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asignados en Juntas corrc.,¡pondientes a una o más Delegacíones
de Hacienda sean iguales o superiores a la cifra determinante
<.le la' exclusión, quedarán fuerad~J régimen de' estiinaci6nob
¡eUva, aunque tuviesen ingresdspendientes ,de evalúaci6nen
otra ti otras Delegaciones. '

Tercere.-Los profesionales y artistas a Jos qúe, con poste~

ríol'idad a la publicación de esta Orden.. les sean imputados'en
Junta de evf;¡]uación global ingresos iguales a superiores' a la
indicada cifra, quedarán excluidos del régimen. de. estimación
objetiva a partir del período impositivo siguiente al del ano
natural en que tuvo lugar la aprobación de dicha' imPutación
individual.

Cuarto,-La Administración dé Tributos de la, Delegación de
Hacienda del domicilio fiscal del contribuyente acordará la ex~
dusión dentro de los quince días siguientes a la Techa de apro
bación de la imputación individual y lo comunicara a 'todas
las demás Administraciones en el caso do que él profesional o
artista figure incluido en Juntas de evaluación global dé varias
provincias, este acuerdo se notificará al interesado.

Quinto.-La interposición de recursos de agravio, impUgnan
do la cifra de ingresos de los profesionales y artistas fijada en
régimen de estimación obJetiva, .no afectará alacue¡dQ,deex.
dusión.

Sexto.-Cuando se cese en el ejercido de la .fl.<;,'Uvidad, su rea
nudación lo sería bajo el régimen de estimación en que estuvie
re sometido el profesional o artista en el año en que se produjo
la baja.

Séptimo.-Las personas físicas' qUé, ejerZan' actividades, proc
fesionales o artísticas sujetas al régimen de'estimaci6n directa,
vendrán obligadas a llevar los Iibrosragistros de üJgtesosesí:!t
blecidos por la Resolución de la Dirección Cenera 1 <:le Impues
tos de 19 de enero de. 1972, y el apartado 5 de la Orden de 30 de
noviembre dé 1965, respectivamente.

Octavo.-Los profesionales y artistas, personas úslcas, a que
se refiere esta Orden presentarán ante: la Delegaó?u de Ha
denda de su domicilio fiscal la declaración de sus ingresos de
acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministehode Haden
da de ;) de diciembre de 1970.

Los sujetos pasivos practicaran las operaciones de liquida
ción e ipgresarán su _importe en el Tesoro, en el ¡flamento de
presentar la·declaración. Las operaciones de liquidación acuen~

ta correspondientes a cada una de los tres pdmeros trimestres,
podrán realizarse de acuerdo cpu. las normas del Impuesto o
simplemente consignando como deuda tributaria el 25 por 100
de la cuota de la última liquidación antial practicada.

De la cuota resultante en la declaración delcu~rto trimes
ita, cuya liquidación a cuenta ha de practicars8; en todo caso,
aplicando las normas del Impuesto, se dédUcirán las' cuotas in-
gresadas en los tres trimestres anteriores, .,

Noveno.-Las Sociedades y demás Entidades fw;idicas que
ejerzan actividades profesiona.les y artísUcus quedarán igual·
nI.ente excluidas del régimen de evaluación glohaJ por los ren
dimientos devengndo3 de dich'Ol.s actividndes, de Hcüetdo con
las normas de la presente Orden,

notificara reglamentariamente, pudicodoel sujeto pasivo fonI1u~

lar su oposición, ante la Adminlstración de Tributos que haya
dictado ~l acuerdo, dentro de los quince días hábiles siguientes
a su notifil;;ación. La Administración dictará la resolución que
proceda como acto de gestión ordülario, reclamable, por tanto,
en via económico-administrativa.

Decimotcrcero.-Las cuotas satisfechas en función de bases
imponibles fijndu;;: en régimen de estimación objetiva, respecto
de ejercicios económicos en que debieron serlo por estimación
directa, se reputarán, él todos los efectos, .como ingresos a cuen
ta de las cuotas que corresponda liquidar de acuerdo con las
nf}lrrta:ó (;ue rC,,,ª"ulan ElOte último-- régimen citado.

Dec.imocuarto.-Las Sociedades. y demás Entidades jurídioas.
cuando sean titulares de'~xplolaciones agrícolas, forestales. ga
nadQras o mixtas, cuya base iniponible por cuota fija de la
Contribución Territorial ~Rústica y Pecuaria supere el límite
de .400.000 pesetas, de ooufOl'midad con 10 dispuesto en el ar
betdo 2,0 de la ley 60/1969, de 30 de iu.riío, están excluidas del
!'éf7lmen de estimación objeti\'3, cifrándose sus rendimicn toS en
el de estimacióh directa,

Decimoqliinto.~Las Spciedades y dém:is Entidades jurídic~t3

qUE' se hallen en alguno de los casos de exclusión del régimen
de estimación objetiva señalados en las disposiciones actual
mente vigentes, quedarán extluIdas de dicho régimen para la
det.errninación de los rendimie~ntos que correspondan a todas
y cada úna de las actividades qUe ejcrzan~ sit',ndo, por con!>J.
guümte, somet.idas en forma' única y exclusiva al régimen de
estimación directa.

Secciór; III

D8cjmose:xt.o.~EI apartado 9 del arliculo 5. 0 de la Orden de
28 de iuJio de 1972 parla que se regula el l"-::>gimen de conYe
nios fisc;:lles con Agrupacioanes de contribuyentes queda redac
tado como sigue:

~Arl.fc~lp5.". 9. IguaJniente, en uso de la autorización con
tenida en el apartado bl del arllculo 9 del Decreto-ley B/19H6,
de '>3 de octubre, tampoco pod'~an acogerse al régimen de CO;1

venio lbs que, ejerciendo act1vldades fabriles, industriales, de
servicios o de Comercio al por mayor, hayan tenido un volumen
de operaciones, en el ojercicio inmediato anterior a aquel en
que 38 solicite el convenio, superio"r ala cifra de cincuenta mi
llones de pesetas.

El citado volumen de operaciones 6(' deducirá de los elemen
tos de producción de cada Empresa, comprobados, en su caso
por la 1l1Sp8Cción dellmpuF,tsto, junt.amente con sus anotaciones
contables y antecedentes administrat.ivos sobre la misma.

Parael cómputo del volumen de operaciones de cada Empie
sa sé tendrá, en cuenta la totulidad de Jas realizadas por la
mic;ma, cualquicln que sea su calificación jurídica o 1iscal.",

Decinwséprimo,--Lo dispuesto en 1"1 nl::'nero anter;or ""CLl de
!,,;plicació:l n los cOIl'venios solicitados para el a110 1971 y suce
siVos.

I.e (¡llO comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. L
>L1drid 2R dI; rJic.if'lllbre dé L973

DF:CRJ::rO 741I974, de 11 de enero, sobre prodlic~

tos petroleGquimicos, en régimen áe suspensión de
derechos ara/lee/arios durante el primer trimest¡8
de f974.

Et Decreto tres mil doscientos setenta y siete/mil nove
cientos sesenta y nueve, de diecinueve de. diciembre, dispuso la
suspensión total o parcial, según los casos, de. la aplicación
de 105 derechos arancelartos que gravan la importación de
ciertos productos petroleoquímicos. Este régimen de suspen
sión, establecido iniCialmente para el primer trimestre del
año mil novecientos setenta, con algunas variaciones, ha venido
prorrogilndose hasta el "día treinta y uno de diciembre de mil
novecientos setenta y tres.

B.'\RREPA DE mIMO

COMERCIODEMINISTERIO

Secció;¡ 1I

Dec:imo.~A partir dH íos ejercicios que seinici8n en 1 d·:)
j)P'~ro de 1974, o con posterioridad a (;'~ta fecha, quedará'a ex~

cluidas del Sistema de ,Evaluación GlobaL a efectos del Im
puesto sobre Sociedades y del Impuesto Industrial, Cuota de,
Beneficios, las personas físicas y Entidades jUrídicas cuyo vo~

lumen anual de operaciones haya superado, en el ejercicio
anterior nI periodo de imposición cUya base proceda determinar.
la cifra de cincuenta- millones de pBsetas.

Los sujetos pasivos: excluidos de los regimc'nes: de estimación
objetive. quedarán sometidos, en lo suceSivo. al l'égimen de
estimación directa, cualquiera que fuese el volumen de opera·
ciones realizado y la cifra de capital fiscal.

Undécimo.-Se atendarli al volumen de óperaci0l1es correS:"
p'mdiente a la totalídad de las actividades ·ejereidas por el
sujeto pasivo, sujetas a Jos Jrnpu8stosenumemdos en el nú
mero décimo de esta Orden y cuyas bases sean. suc.;ceptibles
de {liarse en régimen de' eval uaciónglobal. No se entenderán
comp¡'endidos en dicho volumen de.operaciones las Eltl-i:ljenacio
nd, de elementos de activo fijo de las Empresas;

Duodécimo.-Los sujetos pasivos vendrán· obligados a coniU'C
nicar, dentro de los dos meses siguientes al cierré del ejercicio
pconóntico, el hecho de encontrarse en la Gircunstancia a que
se refiere el número décimo dé esta Orden. El acuerdo de ex
clusión se adoptará por la Administración de Ttibutos

o
encase

a la propia decla·ración del sujeto paÚ¡io. o de o1lcio, preVí;)
infOI-me de la Inspección. Encste últlnlocaso, el acuerdo se
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rnANC1SCO FRANCO

Iluslrbimos seriares:

DISPONGO,

efectos.Lo que comunko H VV, lf. pafa su umorimicntü
Dios guarde a V\'. 11.
M,\drid, 1;) de ('nen) de 1974.

HODRlGUEZ MIGUEL

limo':' Sres Sui;;;cu'etn(Ío del Depnr!amento, Secretario gene
nd Técnico, Director general de la Vivienda y del Instituto
Nacional do la Vivienda, Director general de Urbanismo, Dí
rector general de Arquitectura y Tecnología de la Edificación,
Delegado del Gobierno en COPLACO, Director-Gerente del
Instituto Nacional de Urbanización y Director-Gerente del
Instituto Nacíonal para la Calidad de la Edificación.

Art. 5." De las delegaciones otorgada,; en los articulos ante
rím·es quodan exceptuados,

al Lo.s asuntas quo hayan de ser objeto de resolución por
medio de Decreto y aquellos que deban someterse al acuerdo
o conocimiento del Consejo de' Ministros o de las Comisiones
Delegadas del G üuiemo.

bl Los que Se refieran a relaciones con la Jefatura del Esta
do, Consejo del Reino, Cortes, Consejo de Estado y Tribunales
Superiores de Justicia.

el Los que hayan sido informados preceptivamente por el
Consejo de Estado o el Consejo de Economía Nacional.

d) Los que den lugar a la adopción de disposiciones de ca-
rúcter generaL .

el 1.0.':; reCUfi;;oS de alzada que procedan contra los acuer~

dos del Sllbs(~crctHrio en materia de su competencia.

Art. 5" Cuando por el Subsecrelario del Departamento se
adopto cualquier resolución en virtud de la delegación que por
esta Orden se confiere, se entenderú como definitiva, terminán
dose con ella la via gubernativa.

ArL 7." No obstante la delegación Q,e facultades contenida
en la presente Orden, el Ministro podrá recabar el despacho y
resolución de cuantos asuntos considere oportunos, aún cuando
estuvieren comprendidos entre los que son objeto de esta dele
gación, la cual subsistirá en tanto no s-oa revocada o modifica
da por disposición especial.

En su virtud, a fin de conseguir una mayor rapidez y uni
fornlidad en la -¡xam1tación y resolución de los asuntos com
petencia de este Departamento y de los diversos Organismos au
tónomos del mismo, al amparo de las disposiciones que anterior
mente se citan, he tenido a bien disponer:

Articulo 1." Queda delegado en el Subsecretario de la Vi
vienda el despacho y resolución de cuantos expedientes y asun
tos estén atribuidos al titular del Departamento 'en virtud de
una Ley, Reglamento ti otra disposIción de carácter administra
tivo, con exce¡Kión de lo establecido en el siguiente articulo
quinto.

Art. 2" Qued¡j asimismo delegada en el Subsecretario del
Departamento la facuitad de disposición de los gastos propios
de los servicios del mismo. dentro del importo de 103 créditos
autorizados, asi cúmo la facultad de interesar la ordenación de
los pagos con"espondientes del Ministerio de Hacienda.

Se' delega t.ambién en dicha Autoridad la autorización de dis
posición de los gastos incluidos en el Programa de Inversiones
Publicas y la aprobación de expedientes de «oíercicios cerrados»,
por los diferentes conceptos presupuestarios.

Art. 3." Queda delegada en el Subsecrc[¡nio del Departamen
lo la facultad de celebrar, en nombre del Estado, los contratos
a ql.le se refiere el Texto Articulado de la Ley de Contratos del
Estado y el Reglamento General de Contratación, asi como la
facultad para autorizar los contratos que celebren los Organis
mos autónomos del Ministerio por cuantía superior a diez mi
llanos de pesetaij, dA acuerdo con lo dispuesto en el artículo
quinto de la Ley ,')/197:3, de 17 de marzo. por la- que se modifica
la Ley de Contratos del Estado.

Art. 4-" Tambilm se delega en el SLtbsecrctario del Ministe
rio, Vicepresidente primero del Consejo de Administración del
lnstituto Nacional de Urbanización, el ejercicio de la. Presiden
cia del INUR. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo terce
ro, dos, del Decreto 3421/1972, de 14 de diciembre, y la facultad
de ordenación de los gastos de dicho Orga nis01o, superiores a
cinco millones de pe;;etas.

Art. 8," Qu,_'d,¡lj d.:'rogadas las Olden8s de 26 de junio y
;:: {~,-> noviembn.' d(~ 1[17,1, asi como todas aquellas disposicion<Js
qu P se opongów a lo establecido en la pn.'sf.'nte Orden.
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MINISTERIO

El Mlnist,l<o de ComerciQ.
[<..·E\lLSIQ FEHNANDEZ CUt,STA E lLL\t\/\

Por subsistir para determinados productos las razones y
circunstancias que motivaron su inclusión en el régimen de
suspensión trimestral de derechos, es aconsejable establecer
la forma en que dicho régimen !oerá aplicable en el primH
trimestre del aúo mil novecientos setenta y cuatro, haciendo
uso a tal efedo de la facultad conferida al Gobierno en el
articulo sexto, apartado dos, de la vigente Ley Arancelaria.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del dia
ancede enero de mil novecientos ·setenta y cuatro,

ORDEN de 15 de eni"ro de 1974 por la que Be de
lerlun determinadas {acultades en el. Subsecretario
del Departamento.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de enero de mil novecientos st~teJ1ta y cuatro.

Con el fin de lograr la rnayor agilidad en el despacho y tra
mitación de los asuntos de competencia de los distintos Depar
tamentos ministeriales, la vigente Ley de Régimen Jurídico de
la Admimstración del Eslado establece, ell su articulo 22, la
posibilidad de delegar funciones por p<U"te ele las diversas aulo
ridades de la Adminislración en los órganos inferiores.

Asimisnt'o, la Ley de Administración y Contabilidad de la
Hacionda Pública, en su artículo 67, autoriza la tnH1sferencia
de la facultad de disponer los gastos }Jl'Opios de los servicios del
Departamento.

Por otra pade, el artículo 2 del Texto Articulado de la Ley
de Cüntmtos del Estado y el 16 del Reglamento General de Con
t.ratación, autorizan la delegación de atribuciones al objeto de
celebrar' los contratos que en las citadas disposiciones s,e regu.
lan y el Decreto 179BfJ973, de 5 de íulio, modifica la estructura
orgúnlcH de la Administración Institucional del Ministerio de la
ViVienda, entre otras razones para tratar de lograr la debida
flexlbiJíclad y eficacia en las actuaciones,

Arl:ículo únic:o.~En el periodo comprendido ellt.re Jos dias
Ullo de enero y treinta y uno de marzo, ambos inclusive, del
año mil novecientos setenta y cuatro, se suspende la aplica
ción de los derechos arancelarios a la importación de los pro
ductos petroleoquimicos que más ahajo se expresan, en la
cuantía necesaria para que los tipos impositivos aplicables
por efecto· de la suspensión sean los Que para cada uno se
8;;pecifican en la siguiente reláción. la cual asimismo indiul
las correspondientes partidtls arancelarias:


